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No se tendrá en cuenta las diligencias aportadas por el  libelista  (p.  3  pdf  13  cp.)

porque  (i) la citación se envío a direcciones que no habían sido informadas
anteriormente  para  notificar  a  la  demandada  ESPERANZA  BARRAGÁN  DE
OCHOA, (ii) en la demanda se informó que el domicilio de las tres demandadas
era esta ciudad, por lo que el término para comparecer a recibir la notificación
personal  será  de  cinco  (5)  días,  pero  si  están  en  otra  ciudad  -como  es
Bucaramanga- el término es de diez (10) días luego de su recibo;  (iii) no se
acreditó la remisión, el cotejo y el recibo de la comunicación por un servicio
postal  autorizado  y  no  señala  el  nombre  completo  de  las  otras  dos
demandadas,  además  de  que  tampoco  puede  tenerse  en  cuenta  la  otra
comunicación en la que se informa la existencia del proceso (p. 4 pdf 13 cp.) porque
igualmente no se menciona la fecha de la providencia que debe ser notificada,
los  datos  del  juzgado,  la  naturaleza  del  proceso  y  la  prevención  de  que
comparezca a recibir la notificación personal, además de que no acreditó el
cotejo, envío y entrega de la correspondencia, desconociéndose los postulados
del numeral 3° del artículo 291 del Código General del Proceso.

Póngase de presente al memorialista para fines ilustrativos que el artículo 8°
del  Decreto  Legislativo  806  de  2020  dispone  la  notificación  personal  «por
mensaje de datos», es decir, en el contexto virtual y no digital, mientras que las
pautas de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso permiten la
remisión a direcciones físicas y electrónicas, debiéndose acreditar -en cualquier
caso- el recibo de la respectiva correspondencia.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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